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1. El 27 de enero de 2021, se iniciaron las operaciones de factoraje financiero con y sin 
recurso, el cual fue aprobado por Banco Central de Reserva en fecha 28 de octubre 
de 2020, para que este sea incorporado dentro del portafolio de productos y sea 
ofrecido a los clientes como una nueva alternativa de financiamiento a corto plazo, a 
la fecha del informe se ha generado ingresos por valor de US$ 2,974.2. 

 

2. La Junta General de Accionistas celebrada el 23 de febrero de 2021 acordó los 
siguientes puntos: 

a. Aprobar la Memoria de Labores, el Balance General, el Estado de Resultados, el 
Estado de Cambios en el Patrimonio y demás Estados Financieros 
correspondientes al ejercicio económico del año 2020. 

b. Aprobar la contratación de la firma de Auditoría ERNST & YOUNG EL 
SALVADOR, S.A. DE C.V., como Auditores Externos Propietarios del Banco para 
el Servicio de Auditoría Financiera para el año 2021. También se aprobó como 
Auditores Externos Suplentes a la firma BAKER TILLY AUDITORES Y 
CONSULTORES DE NEGOCIOS, S.A. DE C.V. 

c. Aprobar la contratación de la firma de Auditoría ERNST & YOUNG EL 
SALVADOR, S.A. DE C.V. como Auditores Fiscales Propietarios del Banco, para 
el Dictamen e Informe Fiscal para el año 2021. También se aprobó como 
Auditores Fiscales Suplentes a la firma BAKER TILLY AUDITORES Y 
CONSULTORES DE NEGOCIOS, S.A. DE C.V. 

d. Aprobar la elección, como primer director suplente en sustitución de la Licenciada 
María de los Angeles Palomo de Valiente, al Ingeniero Rubén Nicolas Echegoyén 
Torres, para el resto del período de vigencia de elección de directores de Junta 
Directiva del Banco que finaliza el 21 de febrero de 2022. 

e. Aprobar la propuesta del traslado de utilidades en reservas voluntarias de capital 
a patrimonio restringido según cálculo del ejercicio 2020 por valor de US$ 
3,433.9. 

3. El 25 de febrero de 2021, el Banco Central de Reserva de El Salvador, aprueba las 
Normas Técnicas Temporales para Incentivar el otorgamiento de créditos, la cual 
tendrá vigencia hasta el 22 de junio de 2021. El objetivo de la presente norma es 
enfrentar la crisis económica derivada de la pandemia por el COVID-19, para que las 
entidades dispongan de mayores recursos para el otorgamiento de créditos 
productivos, a través de incentivos para lo cual se establecen disposiciones 
temporales adicionales en el cálculo del requerimiento de la reserva de liquidez. 

4. El 25 de febrero de 2021, el Banco Central de Reserva de El Salvador, aprueba las 
Normas Técnicas para aplicación de Gradualidad en la Constitución de Reservas de 
Saneamiento de Créditos afectados por COVID-19, la cual tendrá vigencia por 60 
meses (5 años) a partir del 14 de marzo de 2021. El objetivo de la presente norma es 
establecer la gradualidad en la constitución de las reservas de saneamiento que 
mensualmente las entidades financieras a las que les aplican estas Normas deben 
constituir respecto de la cartera de créditos que les fueron aplicadas las Normas 
Técnicas Temporales para Enfrentar Incumplimientos y Obligaciones Contractuales 
(NTTEIOC) y las Normas Temporales Normas Técnicas Temporales para el 
Tratamiento de Créditos Afectados por COVID-19 (NPBT-01). 

 



 

5. El 30 de marzo de 2021, se inauguró la Taquilla de Banco Hipotecario en el área food 
court del Hospital Nacional de El Salvador, ubicado sobre la Avenida la Revolución 
N. 222, Colonia San Benito, San Salvador. La Superintendente Adjunta de Bancos, 
Aseguradoras y Otras Entidades Financieras notificó su conformidad con respecto a 
la apertura de dicha Taquilla en carta fechada el 4 de junio de 2021. 

6. El 4 de junio de 2021, fue solicitado la autorización a la Superintendencia para la 
apertura de cuatro establecimientos bancarios denominados: Taquillas CNR II San 
Salvador, Taquilla CNR San Miguel, Taquilla CNR Santa Tecla y Taquilla CNR Santa 
Ana con fecha de apertura el 10, 11 y 14 de junio respectivamente. La 
Superintendente Adjunta de Bancos, Aseguradoras y Otras Entidades Financieras 
notificó su conformidad con respecto a la apertura de dichas Taquillas en carta 
fechada el 9 de junio de 2021. 

7. El 16 de junio de 2021, el Banco Central de Reserva de El Salvador, aprueba las 
Normas Técnicas para el cálculo y uso de la Reserva de Liquidez sobre depósitos y 
otras obligaciones (NRP-28), la cual tendrá vigencia a partir del 23 de junio de 2021. 
El objetivo de la presente norma es proporcionar los parámetros para el cálculo del 
requerimiento de Reservas de Liquidez que deberán mantener los sujetos obligados, 
así como las disposiciones para el uso de esta, quedando derogadas a partir de su 
entrada en vigencia las “Normas para el Cálculo y Utilización de la Reserva de 
Liquidez sobre Depósitos y otras Obligaciones” (NPB3-06)”. 

8. Se recibió notificación de parte de UBS Financial Services Inc, con fecha 4 de junio 
de 2021, donde se informaba el cierre de los servicios de custodia de títulos valores 
a partir del 30 de junio 2021, manteniéndose la relación de negocios para el resto de 
los servicios financieros entre ambas instituciones. La decisión de UBS responde a 
su estrategia corporativa de retiro de operaciones en Latinoamérica. 

9. El 23 de agosto de 2021, el Banco Central de Reserva de El Salvador, aprueba las 
Normas Técnicas Temporales sobre Medidas de Ciberseguridad e Identificación de 
los clientes en Canales Digitales (NPBT-06), la cual tendrá vigencia a partir del 23 de 
agosto de 2021. El objetivo de la presente norma es reforzar las medidas de 
ciberseguridad en los sistemas informáticos de las entidades financieras mediante los 
cuales se recopila, procesa, transmite y se almacena la información de los productos 
y servicios financieros que las entidades financieras ofrecen a sus clientes, así como 
también la implementación de medidas para la correcta identificación de los clientes. 

10. El 24 de agosto de 2021, fue aprobada  por junta directiva la firma del contrato de 
Fideicomiso de Administración entre Banco Hipotecario quien fungiría como fiduciario 
y la Comisión Nacional de la Micro y Pequeña Empresa (CONAMYPE), el cual tendrá 
por objeto la administración del fondo para el Emprendimiento y Capital de trabajo 
(FECAMYPE), para financiar nuevos proyectos de mircro y pequeñas empresas ya 
existentes de todos los sectores productivos con énfasis en los tecnológicos, medio 
ambientales  y el fomento  a la igualdad de género para un plazo de  25 años. 

11. El 7 de septiembre de 2021 entró en vigencia la “Ley Bitcoin” aprobada mediante 
Decreto Legislativo N° 57, de fecha 8 de junio de 2021, publicado en el Diario Oficial 
N°110, Tomo 431. La ley tiene por objeto la regulación del bitcoin como moneda de 
curso legal, irrestricto con poder liberatorio, ilimitado en cualquier transacción y a 
cualquier título que las persona naturales o jurídicas públicas o privadas requieran 
realizar.  

12. El 07 de septiembre de 2021, el Banco Central de Reserva de El Salvador aprueba 
las Normas Técnicas para facilitar la participación de las Entidades Financieras en el 
Ecosistema Bitcoin (NRP-29), la cual tendrá vigencia a partir del 07 de septiembre de 
2021. El objetivo de la presente norma es regular los sujetos que ofrezcan servicios 
basados en bitcoin a sus clientes, ya sean personas naturales o jurídicas, y pudiendo 
estos servicios ser ofertados directamente o a través de un Proveedor de Servicios de 
Bitcoin. 

 



 

13. El 10 de noviembre de 2021, se realizó la recuperación de créditos que se 
encontraban saneados desde el 29 de julio de 2020, registrando el pago del cliente 
por un valor de $750.0 directamente a productos dando por canceladas las 
obligaciones con el Banco. 
 

14. El 09 de noviembre de 2021, fue aprobado por junta directiva y a solicitud del Ministerio 
de Cultura la donación del Edificio Centro de Banco Hipotecario, ubicado en Avenida 
Cuscatlán, entre la cuarta y sexta calle oriente de San Salvador, el cual servirá para 
la construcción de la nueva la Biblioteca Nacional de El Salvador. La donación del 
edificio según su valor en libros (edificación y terreno) al 31 de octubre de 2021 es por 
un monto de $1,703.6. 

 
15. El 10 de diciembre de 2021, la Licenciada Patricia Carolina Guevara Rodriguez, 

presentó renuncia, a su cargo de Segundo Director Suplente de la Junta Directiva de 
Banco a partir de esa fecha. 

 
16. El 16 de diciembre de 2021 se inauguró la Agencia Plaza Mundo Soyapango, ubicada 

sobre el km 4 ½, Boulevard del Ejercito Nacional y calle Montecármelo, Centro 
comercial Plaza Mundo Soyapango, Local COM-01-152, Etapa III, planta baja, 
Soyapango, Departamento de San Salvador. La Superintendente Adjunta de Bancos, 
Aseguradoras y Otras Entidades Financieras notificó su conformidad con respecto a 
la apertura de dicha Agencia en carta fechada el 15 de diciembre de 2021. 
 

17. El 22 de diciembre de 2021, fue comunicado por parte del Banco Central de Reserva 
el acuerdo del Consejo Directivo en sesión N. CD-42/2021 celebrada el 20 de 
diciembre del mismo año, en donde se autoriza a Banco Hipotecario la prestación de 
servicios a sus clientes posibilitando el uso de Bitcoin para el pago de préstamos y 
colectores a través de agencias, mini agencias y taquillas por medio de un proveedor 
externo. 
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